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POR LA CUAL SE AUTORIZA AL SR. CARLOS DOMINGO QUINTANA RODRIGUEZ,
coN c.I. N'4.304.337, A pARTICIpAR EN LA nBUNIóx BILATERAL NACToNAL AR-
py DEL suscoMlrÉ rÉcNIco coNTRoLES y opERAToRIA DE FRoNTERAS (scr
coF) 2023.

Asunción0íde mayo de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS
VIAJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,
COMISIONES DE SERVICrc DE CARI|CTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES'" -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limita¡ los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autoridad institucional,

en cuanto a todos los viajes al exferior, deberá ceñirse al siguiente prolocolo:
a) Tendrá la responsabilidod de justificar, mediante resolución fundada, la pertinencia de la

participación de los .funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

participar adecuadamente de manera virtual.

Que, por Nota DRI N" 0712023 del Departamento de Integración Regional de [a Dirección de

Relaciones Intemacionales de fecha 24 de abril de 2023, convoca a la Reunión Bilateral Nacional
AR-PY del Subcomité Técnico Controles y Operatoria de Frontera (SCT COF) del año 2023 entre

Argentina y Paraguay, a desarrollarse los días 17 y 18 de mayo de 2023, en la ciudad de Posadas -

Argentina.

Que, en este contexto la Dirección
participar del evento conforme a lo exp
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Que, la citada reunión tiene como objetivo que el Sector Público - Privado AR-PY, trabajen para

promover la facilitación del comercio y la seguridad, incluidas las formas de garantizar la seguridad

de la cadena de suministro.

el viaje a realizarse para
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Art. 10

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Autorizar la participación del Sr. CARLOS DOMINGO QUINTANA RODRIGUEZ, con

C.l. N' 4.304.337, a parficipar en la Reunión Bilateral Nacional AR-PY del Subcomité

Técnico Controles y Operatoria de Fronteras (SCT COF) 2023, conforme a los datos

obrantes en la Orden de Servicio CRZS N" 01/2023.

Art.20 Comunicar a quienes corresponda y cumpli . archivar.
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